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Resolución Jefatural   
 
N° 063 - 2021-ACFFAA        Lima, 09 de Noviembre de 2021 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2014-DE, establece que “La Secretaría General es el órgano 
de la Alta Dirección que ejerce la autoridad administrativa delegada por el Jefe 
de la Agencia. Está a cargo del Secretario General, quien es la más alta 
autoridad administrativa de la entidad. Es el nexo de coordinación entre la 
máxima autoridad institucional y los órganos de asesoramiento y apoyo. (…)”; 

 
          Que, mediante Resolución Jefatural N° 008-2021-ACFFAA, se designó a la 
señora Rosa Marcela PRIETO GÓMEZ en el cargo de confianza de Secretaria 
General de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas; 
 

Que, teniendo en cuenta que la citada funcionaria ha presentado su 
renuncia al cargo que venía desempeñando, resulta necesario aceptar la referida 
renuncia y designar a la funcionaria que ejercerá el cargo de confianza de 
Secretaria General de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas; 

 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas.  

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2014-

DE. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la señora Rosa Marcela 
PRIETO GÓMEZ en el cargo de confianza de Secretaria General de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas, dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 
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Artículo 2.- Designar a la señora Elizabeth RAMOS DE LA CRUZ en el 

cargo de confianza de Secretaria General de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas. 

 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a las partes interesadas y a 

los órganos pertinentes de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario 

Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas (www.acffaa.gob.pe).  

 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Ricardo Francisco Ramírez Moreno 

Jefe 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 

 

 

http://www.acffaa.gob.pe/
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